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y siete. Ante mí, Abogado FRANCISCO UPANO TALBOT VELEZ, 

CUANTIA: SS. 140,000,00 -= - -| 

  

  

* En la parroquia Salinas, Cabecera del Cantgn del mismo nom- 

bre, Provincia del Guayas, Repíblica del Ecuador, a los 
  

catorce días del mes de Octubre de mil novecientos setenta 
A —— 

   

    

     

     

    
    

   

    

Notario del Cantén,' com parecen: elsejof RATRI- 

CIO WITT SANCHEZ, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

piloto cívil, domiciliado en la ciudad de Machala; la s 

ra JONA LARCO DE JONA LARCO DE MOLINA, quien declara ser ra ser ecuatori 

sada , _ sada , profesora, domici domicilTada « en la ciudad de Quito; el se-| / 
  

ñor JOSE MALDONADO ARELLANO, quien declara ser ecuatoriano 
——_ OR DTIA DIIPEIIRI -— —_— MMMM¿M¿€A 

casado, comerciante, domiciliado en la ciudad de Juito; 

   
no, casado, Industrial, domiciliado en la ciudad de Macha- 

  

  

  

  

   

A el señor Ernesto Juvenal e Joayza, quien declara ee: 

ser ecuatoriano czsado, A co, domiciliado en 
AAA KÓÑ     

la ciudad de Hachala; todos los comparecientes mayores de 

edad y de tránsito por esta ciudad, capaces para obligarse 

  

y contratar a quienes de conocerlós doy sí, los mismos que 

y  Comparecen a otorgar la presente escritura pública de cons- 
  

  

titución , sobre cuyo objeto y resultados están bien instruí- .
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pios derechos, ecuatoriana, domiciliada en lá ciudad 'de Ma- 

chala; e) El señor GUILLERMO WITT CORDOVA, por sus propios 

dos y a la que proceden de una manera libre y espontánea q A AS 

para su otorgamiento me presentan la mínuta que dice asíf:- 
_—Ñ— 

, 

SEÑOR-MOTARIO:- En su Registro de Escrituras 

  

LIMITADA de conformidad con las siguientes clfusulas y más 

estipulaciones que constán a continuación .-. - - - y 

CEHAUSULA-PRIMERA :- COMPARECIENTES :- Int 

Vienen en el otorgamiento de ésta escritura y manifiestan 

su voluntad de constituir la Compañía ' CAMARONERA BONANZA 

,CXA. LTDA., las personas cuyos nombres, estado civil, nacio 

nalidad y domicilio se expresan a continuación: a) El seño 

O. 
PATRICIO WITT SANCHEZ, por sus propios derechos, casado 

  

A 

  

derechos, casado, ecuatoriano y domiciaiado en la ciudad de 

Machala; £) el señor ERNESTO JUVENAL FRIAS LOAYZA, por sus 

propios derechos, casado, ecuatoriano, domiciliado en la = 

Ciudad de Machala; y, 9) El señor JOSE VALDIVIESO ROMERO ¡€_ A 

N 

por sus propios derechos, casado, ecuatoriano y domiciliado 

  

en la Ciudad de Machala 9% " -. .-. . . mam om sm a - 

y 

CLAUSULA-SEGUNDA :- Los Estatutos que regi 

la vida júrfdica de la Compaúfa son del tenor siguiente:- 

Páblicas sírvase insertar una dé Constitución de Compañfa 

  

__O0OoxaA AA 

ecuatoriano, y domiciliado en la ciudad de Machala; b) La 

' señora Jona LARCO DE MOLINA, por sus propios derechos, casa 

da, ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de yuito; c) el 

___'señor JOSE MALDONADO ARELLANO, por sus propios derechos, — 

Casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de gyuito ; - : a) 

la señora BERTHA MALDONADO : VIUDA DE PLATANOFF , por sus pro 

  

me 
+



CAPITULO-PRIMERO.- DENOMINACIÓN 
2 

10 

11 

12 

13 

14 
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18 

  

  

o 

  

    
   

    

    

    

DOMICILIO Y PLAZO .- TITULO-UNICO,- ARTICULO 

ciedad de naturaleza civil y comercial, de nacion 
    

- toriíana que se denominará  CAMARONERA BONANZA CIA. LTDA, 

___ ARTICULO SEGUNDO .- OBJ E TO .- El objeto de la Compaúfa 

será el relacionado con el cultivo de camargnsa pesca, su 

consorcios de la misma lfnea, -28. ; 

comerciales afines, la 1 rtación de equipos e insumos que 

se utilizan en el cultivo de camarones, la realización de 

    

todas las obras de infraestructura necesatías para tal ob- 

jeto , la investigación técnico científica para el perfec- 

  

  

y 

__ Cionamiento de la actividad camaronera y pesquera y la raa= 
lización de todo acto civil autor 

A 

lación con el objeto propuesto, inclusive de asociación in- 
Nx 

_ terna o externa .- ARTICULO TERCERO.-— DOM: Bb O 

__ tén del mismo nomb xa, Pp “a n : as 5] UDO COE MIS o o e | 

_Fcuadór, pero podrá establecer por rásolución de la Junta _ 

General de Socios Agencias o Sucursales dentro o fuera del 

>”  ¡¿pufa cuando el desarrollo d      

    

_ de la Sociedad es de veinte y cinco años a partir de la fa- 
a 

cha de la inscripción, de la Escritura Píblica en el Regis- 

_—_£ro Mercantil , plazo que pedrá ser restringido-o prolonga— 

do por resolución de la Junta General de Socios .- CAP I- 

TULO-SEGUNDO: DBL CAPITAL SOCIAL , APORT. Ss
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| pítal social podríí ser aumentado o también disminuido en   

Y SOCIOS .-ARTICULO-QUINTO.-CAPITAL 
   

    
     

  

    

     

3O0CIAL .- El capitál Social de la Compaúfa es de 

CIENTO CUARENTA MIL SUCRES, dividido en veinte y ocho partií- 

cipaciones de cinco mil sueres cada una, pagadas en su to- 
¡q€_E_EPIEpoPQE _ mí _ _ _—_—_— 1 A  —— IA 

talidad -ARTICULO-SBEXTO .- CERTIFICADOS .- 

* La Compañfa entregará a cada socio los correspondientes ce 

, tíficados no negociables de aportación, suscritos por el 

rente General y por el Presidente de la Compaúfa, o por y 

  

TOO DISMINUTION DE CA PITAL.- El Ca 

  

cualquier tíempo, cuando asf lo acuerde la Junta General d 

Socios, convocada expresamente para ese objeto, resolución 

que podrá tomarse por una mayoría de votos que represente 
    

por lo menos la mitad más uno del capital social concufren 

te a la reunión .- - Los socios gozarán de preferencia para 

. la Suscripción « de la nuevas partici aciones, en pr orción 
nn E Ml a E e 

    

   

    

nerales de Socios, es indivisible y aunque llegare a tener 

varios propietarios , la representación de la misma deberá 
    

*" ejercerla una sola rsona designada por todos ellos, La 

presentación del certifi 

a Y sa 

ciales .- ARTICULO NOVENO .- DESTRUCCION,O PERDIDA DE LOS 

  

Nx 

CERTIFICADOS .- nat; 

  

los certificados de aportaciones se expedirá elo los A 

| nes estín haciendo sus veces .- ARTICULO SEPTIMO:”- A UM ElN 

  
s ”
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== díidos o destruidos mediante solicitud por. escrito dirigida 

ES ficado o certificados y que se ua a proceder a la emisión 

XA 
24 

certificados, previa anulación de él o los certificados per- 
  

      

    

    

      

   

    
   

   

   
   

Gerente General de la Compañéa y la resolución del mismo, 11 

. mándose los siguientes requisitala a)pPago por anticipado 
  

todos los tos; b)Publicación por dos,veces en uno de los 

periólicos de mayor circulación en Machala de un aviso al 
  

blico hicifadose conocer la pérdida o destrucción del certi 

  

- duplicado o duplicados si no se produjere oposición de terce 

ros3 Cc) Que entre cada uno de los avisos medie ocho días 

lo menos y que haya transcurzido por lo menos un mes desde 

__ la segunda publicación; y, d) Que el socio quede responsable 

- per escrito , ante la Compañía, por el reclamo que cual 

tarcero puliere interponer contra 61.- ARTICULO DECIMO .- R 

  

  

PRESENTACIÓN DE SOCIOS.- Tóda socio podrá hmoerse represen 
    

en las Juntas Generales mediante simple carta de poder diri 
  

gida al Gerente General o al Presidente de la Compañía. = 
  

  
  

- ARTICULO DECIMO PRIMERO. VENTA O CESION DE PARTICIPACIONES. 

  

del plazo de treinta días .— CAPITULO=-=TERCBERO: 

» 

——DE LA ADNINISIRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL .- TITULO .- 

- PRIMERO .- ARBIÍCULO PeCIMO SEGUNDO .> SRGANISMOS -Y. 
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(| :TA GEMBRAL.- la" Junta General está in 

  
| 

ten er socio o nímero que socios que -representen el |. 

sm | élez por ciento del capital social .- Cuando la reunién la 

- neral; y, c) al Presidente '.- TITULO SIGUNDO.- ARTICULO 

b 
DECIMO TERCERO. - IN TEGRACION DE 1A JUN 

  

   
   

      
     

   

los socios de la Compañifa y representa la totalidad de es- 
  

tos; es la suprema autoridad y en consecuencia las decis 

. nes que elija tome de conformidad con estos Estatutos obli. 

- gana todos los socios hiyan o no asistido a las sesiones 

Y ,n0 sen susceptibles de revisión sino por la misma Junta 

  

  

ARTICÚLO DECIMO CUARTO —- DE LA JUNTA GS ENMZ 
    

RAIL ORDIMAR IA .- La Junta General ordinaria 

  

  

lafionvocatoría por la prensa ni tampoco será preciso espe- 

rar los. ocho “fas señalados por Éste artículo cuando estu- 

  

  

  

que representen la totalidad del capital pagado y se 

tren conformes sobre“los asuntos a tratarse .0 ARTICULO 

CIMO QUINTO -- DE 1A JUNTA GENERAL E 
  

- TRAORDIMAR IA .- -CONVOCATORIA .- La Junta 

_ de Socios Extraordinaria. serÉ convocada por el Gerente 

__Fal de Compañía e iniciativa propia Gumando-lo lo solici-   

 



 



28 

  
un. io E el 

38 es 0 

”



, _ SON: 2) Presidir las Juntas Generales de la Compañfa ; b)     

      

  

     

   
   

   

      

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certifi 

3 cados de aportaciones da los socios; c) Suscribir las actas! 

de las sesiones de las Juntas Generales de Socios .- ARTICU| 
A A 1 1 

5 LO VIGESIMO SEGUNDO .- ATRIBUCIONES Y DE 

FERES DEL GERENTE GENERAL .- SON:i= a) 

- Ejercer la repro sarao de la Compañfa; bp) Llevar 
PA TNA en 

el libro de actas de las sesiones delas Juntas Generales 

Socios , sus expedientes, el libro de aportaciones y socios 

y Cualquier anexo respectivo ; cl Actuar como Secretario en 10   

1 las Juntas Generales; d) Firmar pedidos, facturas, hacer 

1 gestiones relacionadas con la producción y exportación de 

| 

13 camarones y otros productos de pesca ; e) Hacer gestiones 

relacionadas con la importación de insumos de la línea pes- 

quera en las Aduanas de la Repfblica o en cualquier otro 

14 

15 

06 Organismo Píblico ; £) Ejecutar los actos y celebrar los coh- 

5 tratos por virtud de los cuales la Compañfa adjuiera dere- 

" chos o contraíga obligaciones establecióndose el sometimi 18 

to a estos Estatutos; q) Otorgar poderes a favor de tercer 

personas para negocíos especiales de la Compañía en conumi- 

_dad de acto con al Presidente de. la mísas ; h) Autorizar co 

su firma y la del Presidente en el Libro de Socios de la 

Compañía la inecripción de las participaciones , así como 
  

la inscripción de las sucesivas transferencias de las mis- 

mas al igual que las anotaciones de las constituciones de 

derecho reales y hás modificaciones que ocurran respecto de 

las mismas; i ) Designar cuando lo estime conveniente la 

persona o personas que puedan girar contra las cuentas co-  
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___ Pacto de tales cuentas; j) Administrar, en general los ne-. 

gocíies , bienes y propiedades de la Compañfa : k) Las de- 

más atribuciones fijadas en la Ley y en astos Estatutos. 

Caso de falta , ausencia o impedimento del Berente General 

puesto en este artículo .- El Gerente General podrí no s 

socio de la Compañía .-CAPITULO=CUARTO .- 

  

DICIONES .- La Junta General de Socios nombrar un 

fiscalizador principal y otro suplente, para que ejerzan 

las funcienes que las Leyes le señalenn en relación con la 

  

contabilidad de la Cospañfa, durarán un año en el ejercicio 

de sus cargos pudiendo ser reelegidos indefinidamente ,- - 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO .- ATRIBUCIONES Y 
  

DEBERES -.- £o0n atribuciones y deberas de los Físcali- 
  

  

nes , si asf lo desean .-CAPITULO-=yUINTO.- 

DISPOSICIONES GENERALES .- TITULO UNICO.-AR- 

TICULO VIGESIMO QUINTO .- PERTODO DE DURA 

_CION DE 10s FUNCIONARIOS .- Todos los 
£uncionarios de que tratan estos Estatutos durarán dos años 

en el ejercicio de su cargo, a excepción de los Fiscalizado 

res, salve que la Junta General de Socios resolviere el de- 

 signarlo limitar o restrigir este período .- ARTICULO VIGE



1 DIAMO SEXTO MAYORIA PARA kESUOULUC 0 

  

NESo.- Todas las Resoluciones que adopte la Junta Sene- 

ral de Socios, sea Ordinaría o Extraordinaria , serán toma- 

das por mimple mayorfa de votos .-_=-=---- non [e Y 

CLAUSUBA - TERCERA:- DECLARACIONES »- a) _ 

    

   

Los comparecientes declaran que el valor del capital secíi 

de la Compañía per la suma de ciento cuarenta mil sucres 3e 

  

han consignado el ciento por ciento del valor total de las 

10 participaciones suscritas en la cantidad de ciente Cúarenta 

míl súcres, corresjondiíndole a cada uno cuatro participa- 
TK AA nn ——«<— aX” —Á 

ciones por un valor de cinco mil sucres cada una, ejulvalen 

13 te a la suma de veinte mil suerás con que se cubren el 
A tc, 

14 'ciento por ciento de sus respectivas aportaciones que leo 

. han consignado en el Banco de fomento, Sucursal en Guayaqui 15 

16 en cuenta Y INTEBRACION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA - CHMARO= 

NERA BONANZA CIA. LÍIDA. ; bp) que los socios se reservan el 
17 

lo paga de la siguiente manera: Todos los comparecientes 

. derecho de slegir a los administradores y funcionarios dela 18 

Compañía en la Primera Junta General que se celebre una vez 

que está aprobada legaluente la persona jurfáica ; e) vue 

  

con la constancia de estar comprobada la aportación del en- 

pital en dinero efectivo, tal como consta del certificado 

- «extendido por la Institución Bancaria mencionada, no hace 

    

falta aprobación posterior, pués se ha cuapládo con las di 

posiciones de la Ley de Compañfas; y, €) yue' queda 2utor- 
  

zado el socio señor: PATRICIO WITT SANCHEZ para cuaplir con 

todos los rejyuísitos que sean necesarios para la legal cons 
     titución de la Compaúfa y para convocar con prescidencia



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

las cláusulas de estilo n 

to , Sucursal en Guayaquil y los Certificados de no a 

al Fisco .- Hasta quí la minuta y los documentos insertos 

    

tario , en un folo acto .- ( firmado ) Patricio Witt sír.- 

tres, seís, cero, ocho, nueve .- Códula Pributaría mímero: 

dos .- Cádula TRIBUTARIA Nímero: uno, uno, ocho, siete, cua 

de lo determinado en los Estatutos a la Primera Junta Ge- 

     

    
   

    

  

   

  

   

neral de Socios. Usted señor Notario, se servirá agregar 

to del presente instrumento péblicó .- Firmado : Eduardo 
  

Guerero Mértola .- Abogado .- Registro nómsro Seis- 

cientos noventa y uno .- Se agregan: El certificado de in 
  

gración de capítal otorgado por el Banco acional de Fomen 

y agregades, que , en un mismo texto, quedan elevados a es- 
  

aritura páblica. Yo, el Notario doy £é.que, después de ha- 

berss leído, en alta voz, toda esta escritura a los compa- 

recientes, Éstos la aprueban y la suscriben , conmigo el 

  

chez .- Códula UNICA Némero: uno, siete, cero, tres, tres, 
  

  

cero, siete, cero, cinco, siate, dos .- [ firmado ) Jona L. 

de Molina .- Códula UNICA Mémero: uno, siete, cero, cero, 

    

  

cinco, nueve, siete, tres, tres, raya, siete .- Cédula Tri- 
  

butaria número: C6ro, Uno, CSTO, nuave, cero, sels .- (fiyo 
  

mado ):J. Maidonado .- Cédula UNICA Nánero: uno, siete, 

C6ro, uno, Cero, ocho, siete, nueve, tres raya dos .- Cádu- 

la TRIPUTARIA Número: cero, cuatro, tres, dos, Cero, cuatro 

( firmado ) Bertha de Platanof£ .- Cádula' UNICA Némero : 

cero, cinco, cero, cero, dos, nueve, seis, tres, dos, raya. 

  

tro, dos .- ( firmado ) Ilegibie .- Guíllermo Witt Córdova. 

Cédula UNICA Némero: uno, siete, cero, cero, nuevé, siete, 
 



  

  

  

Fries L .- Cádut» UNICA Númeroi cero, siete, Cero, cere, 

  

  

  

dos, cinco, ocho, ocho, dos, cinco .- Cádula TRIBUTARIA Né- 
  

  

mero: cero, tres, cuatro, cuatre, tres, nueve ,.- ( firmado) 

  

  

  

Jo Valdivisdo R .- Cédula UNICA Mímero: cero, siete, cero, 

    

cero, uno, cinco, seis, seis, dos, tres .- Cédula TRIBUTARI 
  

Nímero: uno, nueve, uno, tres, cinco, seis .- ( fi 

GD ll "e e dde mm e e ae mm meo me ee 2er 

10 

  

1 == 

tres, nueve, nueve, cedro, nueve, siete .- í firmado Y) E, Y. 

1 === COPTAGQG .- SUMEROS CERO UNO / SETENTA Y SIETE, - 

12 | POR: CIENYO CUARENTA MIL SUCRES .- BANCO NACIONAL DY POMEN= 
TO ¿,- SUCURSAL GUAYAJUIL ,- CUENTA DOS MIL CIENTO A DOS MIL CIENTO UNO CER= CER=- | 

13 
  

1 TIPICADOS DE DEPOSITOS PLAZO MEJOR .” El R .- El Banco Nacional de Nacional de 

16 , Fomento .- Sucursal en Guayayuíl, pagará a CAMARONERA BO- a CAMARONERA FO- 
  

NANZA CIA. LTDA. el valor dé su entrega de DEPOSITO A PLAZO 16 

MENOR para ingegración de Capital 2 la presentación de este de este 
17 

1 Certificado la suma de CIENTO CUARENTA MIL SUCRES .- RENTA MIL SUCRES .- Guaya- 

quid, a catorce de V0etubre de mil novecientos setenta “e mil novecientos setenta y sie 

te /- Por el Bánco Nacional de > Somento mento , Sucursal de Guaya=- 

guil .- ( firmado ) llegible .- Gerente e- ( firmado ) ) Hle- 

gible .- Contador .- Señores: EMnesto Prfas Loayza . Veinte 

—uál sucrea .- Josá 4. Valdivieso . Veinte mil suecres .- 5 

__Mermo Witt Córdova, Veinte mil sucres .- Yona Larco y Vein 
te mil sucres .- Patricio Witt , Veinte mil sucres .- José 

(  _Aá -AA<A<A<AAA<=>=—=m5%1%4—%4%4%41411 1 A A A A A A 

Maldonado , Veínte mil sucres .- Bertha Maldonado. , Veinte 

  

N _mál sucres .- Cierto Cuarenta míl sucdres .- Hay un sello . 
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TIPICA¡- yue el solicitante 

esta provincia . Este C,rtificado es váldo per quince fas 

( firmado ) Ilegible .- Josá Cabezas Bastor. Rtcaudador Es- 

FINANZAS «. Jefatura de Recaudaciones de Pichincha . CERTI- 

FICADO DE NO ADEUDAR AL BESCO .- DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

    

  

          

Demicilio: Ciudad ; vuito .- Calle y Némero: Avenida Amb- 
rica cuatro míl diez. .- Motivo de la Solicitud ; Seciadad 

  

___Á firmado del solicitante : Bertha vda. de Platanoff . yui- 
to, a once de Octubre de ail novecientos setenta y siete, 

LA JEPATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHIBCHA , C    

   
   

   

tídad alguna en lo que se refiere a impuestos físcales en 

pecial de Pichincha .- Hay un selló .- >» >= + ==. 
  

Cea e A A A e e 
a 

--»COPIA .- REPUBLICA DEL ECUADOR ,- MINISTERIO DE 

  

  

  

  

ciecho .- Motivo de la solicitud : T amite Bancario y So- 

 



  

    

. da 

1 . ciedad .- Fecha de presentación: to, a de 

2 de mil novecientos setenta y siete ,- LA JEFA 

3 CIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA .- C E ¿> 

4 Jue el solicitante no adeuda , a la fecha , cantidad algu- | + 
  

na en lp que se refiere a impuestos fiscales en esta Provín- . 

  

wm |_ ===» COPIA,- REPUBLICA DEL ECUADOR .- MINISTERIO - 

11 

12 
  

13 
  

34 E _ho; Arellano .- Nombres: José Viceñte .- Cédulas : Identi- 

16 

cero, cuatro .- Nacionalidad: Ecuatoriana .- Domicilio : 17 

18 Ciudad: Quito .- Calle y número : Subt. Carlos Guarderas 

  

  

  

. amero ciento sesenta ( ba Concep ción ) .- Motivo de la | 

bre de mil novecientos setenta Sjeto . LA JEFATURA PROUIN 

__ el solicitante no adeuda a la fecha”, cantidad alguna en lo 

  

t - 1 v e en esta Provincia, Es- 

te certificado es válido por quince días .- ( firmado ) 

  

Hegible .- JosÉ Eabezas Pastor .- Recaudador Egpecial de — 

A 
28 Pichincha e- Hay un sello ,. ==» == - === --CQ-
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A
 

P 1 A .- REPUBLICA DEL ECUADOR .- MINISTERIO DE, FINANZES., 

      

      
     
   

    

    

Jefatura de Recaudaciones de Pichincha .- CERTIFICADO DE 

    

NO ADEUDAR AL FISCO .- DATOS DE IDENTIFIRACION DEL SOLICI- 

    

is. 
  

TANTE »- Apellidos: Paterno . Materno: Larco , Nombres : 
—_ 

  

Jona María ,- Cédulas : Identidad : uno, siete , cero, ce 

  

cinco,, nueve, siote, tres, tres, raya , siete . Cédula Tri 

butaria número: cdrg, uno, cero, nueve, cero, seis .- Na- 
- 

  

  

      

  

    

cionalidad Ecuatoriana .- Domicilio: Ciudad 3 Quito , Call 

  

y minero: Avenida Bioy /Alfaro tres míl ciento siete .= 

tivo de la Soticitud : Escrituras .- ( firma del solici- 

tanté : Joña Larer .- Pecha de presentación: Quito, a trec 

de Octubre de nil novecientos setenta y siete .- 1A JEFA- 

— 'TURA : PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PIBHINCHA . CE ROT 1- 
  

F ICA¡- Que el solicitante no adeuda , a la fecha, canti- 
  

dad alguna en lo que se refiere a impuestos fiscales en es- Ig A A 

ta Provincia +. Este certificado es válido por guince días . a a E 7 

( firmado ) Ilegible .- Josá Cabezas Pastor .- Recaudador 

Especial de Pichincha .- Hay un sello .-. - == -- == - 

==” 00 PIA.- MINISTERIO DE FINANZAS Jefat de Re- 

  

  

caudaciones de EL ORO. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR EL FISCO, 

  

.. DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE: Apellidos» Paterno 

  

Valdiviezo. Materno. Romero; Nombres. JosÉ Miguel. Cádulas 

  
   

  

Identidad: cero siete- cero, cero, uno, cinco, seis , seis 

  

seis, dos, tres, Tributaria. uno, nueve, uno, tres, Cinco, 

  

seis, Libreta Militar. dos, cuatro, «cero, cero, seis, cuat 
  

Nacionalidad. Ecuatoriana. Domicilio: Ciudad. Machala Calla 
  

| y nímero NAPOLEON MERA Cuatrocientos Veintisiete. Motivo d 

 



dide JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE EL ORO,-= = = 

  

       

  

= 

     

   

   

  

-- En su despacho,- Yo, Patricio Eduardo: Nitt Sanchez, ante Ud 

    

- MUY respetuesanoentie soliwsito' seme otbrgue uf certificado; 
  

de no adeudar al Fisco, requísito que necesito para formació 

de una Compañfa. Por la: atención que se dígne dar a la pre- 

sente le anticipo mis agradecimientos. 1£) Ilegible Patri- 

cio Eduardo Witt Sánchez, ALEJANDRO SUAREZ PIMENTEL, JEFE 

PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE EL ORO, Certifica: Que reuí- 

sados los archivos correspondientes, no consta que el. Sr. 
A 

  

WITT SANCHEZ PATRICIO KDUARDO,. portador dp la Gfáule de Ide 

: tidad Wúnero uno siete- eero,: tras, tres, tras, sels,. eero, 
    

... *cho, nueve, Tributaria Mímeroo cero, siete, cero, cinco, 
——— 

  

siete, dos, sea deuilor en Ésta Proyihcia, en lo jue se re- 

fiere a Impuestos Fiscales. Este Certificado es vílido 
  

sólo por quince días. Machala, a Trece de Octubre de Míl 
      

. o: es, 
EEE E A E 

: CORP LI As Señer: GEFE PROVENCIAL: DE RECAUDACHONES DÉ EL ORO 

novecientos setenta y btete. (£) Ilegíble Alejandro Sufrez 

Pimentel JEFE BROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE EL ORO, Hay un 

sello que dice JEFATURA PROVINCIAL DE *ECRUDACIONES DE EL 

ORO.- LO ENMENDADO. Cantén, podrá, Compsúfa. válido. VALE 
  

A 

  

    . e “o AS. FRANCISCO U. TALBOT Y. 

¡Q_ _ _ MOTAMLA SANTOS BA INaÑs_' 

: Se otorgo ante mí y en fe de'ello confiero 

25 

27 

28 

 



      

fiere a impuestos fiscales en esta Provincia. ESTE CERTIFI 

  

la presente le anticifo mis agradecimientos. Atentamente 

      

    
     

   
   

   
   

   

   

Aa), ¡Hlegible. aFecha de Presentacion MACHALA, a Trece de 

  

Mi - 

. Ogtubre de M1 novecientos setenta y sieta, La JEFATURA PRO 

VINCIAL DE RECAUDACIONES DE EL ORO. CERTIFICA: gue el soli 

  

  

tante. no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se re- 
pm. A 5 

DO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. (£) Ilegible Jefe de Recauda- 
  

ciones Hay un sello que dice Jefatura Provincial de Recauda 

€ o P 1 A. Señor JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE EL ORO 

En su despacho.— Yo. FRIAS. LOAYZA ERNESTO JUVENAL, ante Ud, 
Pa 

muy, respetuosamente solicito se digne otorgarme un certifi 
  

cado de no adeudar, al Fisdo"Fojuibito indispensable. para 

Formación de Compañfa. Por la atención que se.digne dar a 

(£) Erhesto Frias Loayzas ALESANDRO. SUAREZ PIMENTEL. JÉFE — 

PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE EL ORO. Certifica: Que revis 

dos los archivos correspondientes, no consta que el Sr, 

FRIAS LOAYZA ERNESTO JUVENAL, portador de la cádula de iden 

tidad Nímero cero siete, cero, cero, - dos, cinco, oche, ocho 

dos, cánob, y Tributaria Número cero,tres, cuatro, cuatro, 

tres, nueve, Libreta Militar Nímero cuatro, cuatro, uno, 

ocho cuatro, cinco, sea deudor en Ésta Provincia, en lo yu 

se refiere a Impuestos Fiscales. Este certificado es válido 

s8lo por quince-dÍas. Machala, a Trece de Octubre de Mil   novecientos setenta y siete. (£) Alejandro Suárez Pimentel 

JEPR PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE EL ORO. Hay un sello qu
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CON VA LI DiCION Y RÁFORMA DE LA 

  

— 
CONSTITUCION Dé lá COMraNla 

2 Bo 

| » Di RoSrONSABILI Da D LIMI Ta JA 
— | 

— IbNO4INA Da " CAMARONARA BOÑAY - 

  

7 La cla, LID, * .- 

| - CUaNTIas IND TafMilio Di ¿e 

So la cuudad de “noyaquid , Capi tal de la provincia del cra 

| Bopábli 00 del "ouador , el dla diem y seis del men de agosto | 

  

e o o 

, | el alo mil novecientos setenta y ocho y Ente uí botor ue- 

| 
| tavo Feleoní ledesue , “bogado y Noterio del cantón , comparecer 

18 
  

  

  

Lo los neñozent en Patricio ee Sóénohes , de estado civil case 
13 

  

  

do, inqustrial , toña Jona Larco de Molina , de estado civil 
12 
  

  

casada , Hxofesora y don José muldonado “relleno , de estado 
RF RS 18 

14 

15 A Q_x_AAOODOáHAAA AA 

¡Witt Córdova y de estado eivil conato , industrisl 3 don hrne re 
16 

to Juvenal Frías losysa , de estedo civil casado , Profesor $ | 

y , don José Valdivieso Romero , de eatedo civil censdo , Aver 
17 

18 
  

10 

AAN | 

¿ente .- dos comperecientes son de nacionalidad ecuatoriana, | 
    

    

   

    

  

26 

la ciudad de Hachela a excepción de los señores dofñia Jona Lar 

  

a» | 

| eo de Molina y y don José Maldonado “xeliseno , que tienen eu 

  

22 
  

domicilio en la ciudad de Wuito 5 todos de trónsito on esta 
23 

ejudad , con eapecióna para obligarse y coptretex , € quienes 
24 

de conocer doys fÉ .- Bien inatzuídos del objeto y resultado 

de eata escritura de CONY::L1ID> CIÓN Y RAFORMA Di. du: WNSTLTUCION 

Dy la CUibnlilo Do RastONS AD ILi da D LINDA A PúJOM la Da " CAMAR 

23 
  

2e 

s 

  

  

Naka BOÑAZa ¿ln, LTDA, , a la que proce den 00u enplis vere % 
PA 

  

 



10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

27 

para que la otorgue we presentan la minuta del tenoz siguien 

    

       
     

  

     

   
     

       
    
  

de .- SidOR NOTARIO .- En su Registro de guerhtures *$blicas, 

aírvese ivsertor la siguiente de convalidación y Reforaa de 1    
Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitoda deno- 

uineda " CaMARONA¿Ra BONaNáa. Clá, LTD", ",o ANTE QUDAN TES ¿e 

  

Con feoha catores ds Ootubre de mil novecientos setents y ste    
ts , los señores Patricio witt Sánones , Jona larco de “olipa 

dosé Maldonado =relleno ¡ Bertha Maldonado viuda de Platonoff 

  

0uillerao Witt “Szdova ¡| 5roesto Juvenal Frios loayza j y yJo 

26 Valdivieso Romszo , otoxgaxon ante el Notario «bogado Prar      

eiseo Upeno lalbot Véles , del “antón Salinas , “rovineia del    

vayes la escritura de cunatitución de le Compañía de peapon- 

s0bilidud Limitada " Cuolandhaña DONafión riu, Lldm, ",osmn áichd 

Constitución se omitió protocolisar la outorisación del Mioi 

o Ñ Ay 

   

   

Uno dal Dhezreto Supzemo número noventa del treinta y uno de 

Brero ds mil novecientos setenta y cinto , Seto Aadministretivo       

         

       

    

     

   

indiapensable pora la conatitución y registro correspondiente 

áaf wismo en la denom:nación de la compañifa " C-MAKONSka 80 

Nallán * , por sex genérico ee requiera individualisorle eon 

las si 

  

   ua C4BOC ¿» CLaUSULs UNica ¿e Com estos unteocs den te s 

  

la psezatuza de conmatitución de La compañía subgunendo lu omi 

sión inourxida eo $lla y poz tento ineoxporando la sutorisación 

eoncs dida por el Miniatezxio de pecursos Betuzrales y 2mergé ti- 

  

     
0oa constante del Oficio númexo síete ocho uno uno cuatro ocho 

   



10 

11 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

= 

22 

24 

3 

"de tres de mayo de mil novecientos setenta y ocho o 18 nisua 

  

A PPP o, Caca 11400 

  

e e 

Que se agregará el protocolo para que forme p 

  

| 
arte del presen-| 

te _inatrumnto .- los otorgantes con el objeto de ringulari- 

¡ sar lu denominación de. la Compañía , acuerdan agregor derpués 

¡de la poelabra " donenso " la yapresión " GaBOC " de menaza que | 
| 

¡ - = eS = 
¡ tal dencuinación tanto en el artículo primero de los estatu- $ 

tos como en los demós lugares de datos y del contrato social 

jen donás se 

| maña SOMANZa CAOC Glas LTDA, * 9).- Unted, 

A A AAA A A 

del presecte instrumento .- (firuado) Ibotor agar Molina .- | 
| A A [PP [PP 7 5 o ai, cs | 
t 

|«bogado .- Regintro número mil treacientos seranto y aeta-Qui 

| ( Hasta aquí la minute )o- Queda agregado el oficio número sie 

  

| 
| 

  

a referencia e ¿lla , ne enuncia así + " CAMARO | 

| 
| 

  

e e e 

Señoz Notario, se 
, A A A A 

sexvird ogregar los donds clédVnsulas necesorióas pare la validez 
  

  

  

| te ocho Uno ua0 ouatro ocho y mepcionado en le mirutB.. hata    
| Osoxituza está empta del pogo de ¡mpueztos.- Áán consecuencia, 

| los otoxguntea ratifican la minuta.» loídu esta escritura de q A 

¡|— 

| gantes y batoa lua aprueben y suacriben conmigo en unidod de a 
A e 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 _ _ _»> 

to .- doy fé .- (firmado) Patricio %itt S..- (firuado) Jona L, 

de Molina .- £) José Maldonado 4... (firmado ) Bertha M, viuda 

de Flatonoff .- (firmado) Uuillermo Vitt C..- (firmado) Aruea 

Frías .- (firmado) José Valdivieso R..- Praesertaron Certifica 

de yotación .- (firmado) Ibetor Gustavo Foleoní ledesma.- Not 

  

rio Público +.» RiPUBLICA DL ¿CUAIDR .- MINISTARIO Di RuCURSOS 

NaTURaLasS Y ¿NyGRGA TIOOS ¿e Ofieio núvero aiete oeho uno uo eu 
a = 

tro oeho .- Ibscientos veinte y nueve-ST .- Quito , A trea - 

Mayo -— mil novecientos setenta y ocho +.- Señor Abogado ¿duar do 

  

Guerrero Móxtola .- PROCURADOR Lg La COMPAÑIA " CaMARON¿RÁ BO 
    

a = 
a 

pu 

- - - 

| próncipio a fíu , por ul el Notazio , en alte vos , 2 los otoz? 

. 
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eoneeás +1 Artículo Uno del Rh ereto Supremo número noventa de 

el informe favorable , para que la eompañía " CAMARONGRA BO 

      

Treinta y tras del Reglamento de «plicación da la ley de Pes- 

. inserita , le Solicitud de Clasifieación y “utorización para 

ejeresx la actividsd pesquera y el Estudio de Faetibilidad de 

5l ealapdario de zeulizaciones de estas inversiones $ -C.- lo 

produetos a ser elaborados 3 d.- los volúmenes de productos. 

de mil novecientos setenta y cineo , el reglomento relacion 

do eon la Cría y Gltivo de iepacies Bivasuótieaz , ley de 

NANZA CIA, LTDA, " .- Guayaquil .- Ll mis consideraciones Una 
e    

  

vez estudiada la solieitud presentada por usted tendiente a    
obtenax la autorización para le eonstitución. de la compañía    

  

se denouinarÉ " CAMARONGRA BONANZA Clan, LTDA, ", la Subas ers- 

  

- mn - mn ps 

taría de Recursos Pasqueroa y er uso de la facultad que le 

   
treinta y uno de nexo de mil novecientos setenta y cinco ,    

    

    

   

   

      

     

   

  

publicado en el Registro Ufieial número atecientos cuarenta | 

y uno de trece da Fabrero del mismo afio y ha resuelto emitir 

  

- 

ÑANZa Clá, LTDA, " , as constituya y se inseriva en el Regia- 
— - nu 

tro correapondiente +.- ste informe favorable eondiciona a " 

CAMARON ¿Ra BONÁANZa Clá, LTD, " , a lo aíguiente UNO ,- 
+ = 

Conce dax noventa días au partir de la expedición ds ente infor- 

ne , para que de conformidad a lo dispuesto en el «rtíeulo 

ea y Desarrollo Pesquero , presente en le Dirección General 

de pesga , una eopia de los ketatutos de lo Compañía lagaluenite 

la oompoñía indieqndo 3 Qe-las inversiones estimados 3 b .- 

DOS 1- " CAMARONERA BONANZA CIa, LTD, " , debará observa 

  

las disposiciones legales constantes en el Ihcreto” Supremo 

púmero cuatrocientos ochenta y dos y de diez y siete da Juni 
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12 

15 

14 

15 

i6 

17 

18 

148 

20 

a 

ez 

35 

24 

25 

ax? 

  

e 

Pesea y Ibaarrollo Peaquezo 

Se otorgó ante mí en fá de ello eonfiaro asta 95GUNDa COPIA, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
1 
i 

78-SC-DA 

- GUAYAQUIL, 

Señor 

Giérente dei BANCO DE FOMENTO 
Ciudad .” 

DE mis consideraciones: 

*, conformidad con io dispiesto en 
la disposición transito: ia constante de la REsolución -- 
N2 73/234, de 23 de Ens” de 1975, expedida por el señor - 
Superintendente de B n:.:.. comunico a usted que se encuen- 
tra concluído el trámiz. .egal de la constitución de la com 

paña "CAMARONERA BONANZA CIA LTDA" 

Huy Ayentamente, 

DIOS, PATRIA Y_LIBERT 
   


